
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 6300140030062019-00489-00 
 
 
En atención a la respuesta remitida por la Cámara de Comercio de esta ciudad, 
visible en el archivo 32 del expediente digital, y como quiera que ha transcurrido un 
considerable lapso de tiempo sin que se tenga conocimiento respecto del trámite de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante del señor JOSE OMAR 
IDARRAGA GARCIA. Este Juzgado ordena oficiar nuevamente a la Cámara de 
Comercio de Armenia Q., con el fin de que se sirva indicar el estado actual de dicho 
trámite. Por medio del centro de servicios para los Juzgados Civiles y de familia, 
remítase la comunicación pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 

 
(Carpeta 16) 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 086 DEL 06 DE JUNIO DE 

2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 
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